
 

 

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL PARROQUIA SANTA MARÍA DE HUIRIRIMA 

REFORMADA EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

SANTA MARÍA DE HUIRIRIMA, AGUARICO, ORELLANA 

Oficio N.º ALCSMH-2025- 01 

 

Pto Quinche a 09 de abril de 2025 

 

 

Asunto: Solicitando información para preguntas a la rendición de cuentas 2024. 

 

 

Sra. Bety Esperanza Noteno Shiguango 

Presidenta  

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Santa maría de Huiririma. 

 

De mis consideraciones: 

 

Reciba un cordial saludo de parte de quienes conformamos la Asamblea Ciudadana Local 

de la Parroquia Santa María de Huiririma, deseándole el mayor de los éxitos en sus 

funciones diarias en la parroquia. 

 

En función al Oficio N° -GADPRSMH- 2025-46-OF, suscrito por su autoridad con fecha 

07 de abril de 2025, y en representación de la ciudadanía, dando cumplimiento a lo 

establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, 28-02-2025, 

emitida por el pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social respecto a 

la rendición de cuentas, me permito solicitar formalmente la entrega de la información 

para el proceso de rendición de cuentas del ejercicio fiscal 2024 según lo siguiente: 

 

1. Listado de proyectos del Plan de Desarrollo Parroquial correspondiente al año 

2024. 

2. Plan Operativo anual 2024 

3. Presupuesto codificado y presupuesto ejecutado en el ejercicio fiscal 2024 

4. Planes de Gobierno de las autoridades en funciones periodo 2023 -2027. 

 

 

Esto con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa antes mencionada, y 

proceder receptar las preguntas ciudadanas. 

 

Por la prestada al presente anticipo mis agradecimientos. 

 

 

De Ud. Atentamente 

 

 

 

 

Sr. Lino Raúl Noteno Shiguango 

C.I.: 1500757271 

PRESIDENTE ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL P.S.M. HUIRIRIMA 


